
DECRETO MUNICIPAL Nº 127 

 

De 13 de marzo de 2020 

 

Lic. Saúl J. Aguilar Torrico 

ALCALDE MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO 

 

 

 SUSPENSION DE ESPECTACULOS PUBLICOS DIURNOS, NOCTURNOS, CON 

INCLUSIÓN DE ACTIVIDADES QUE CUENTAN CON LICENCIAS PARA EL EXPENDIO, 

CONSUMO Y/O PRODUCCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS POR PREVENCION DEL 

CODIV - 19 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, la Ley Nº 602  de Gestión de Riesgos de 14 de noviembre de 2014,  tiene por objeto regular 

el marco institucional y competencial para la gestión de riesgos que incluye la reducción del 

riesgo a través de la prevención, mitigación y recuperación y la atención de desastres y/o 

emergencias a través de la preparación, alerta, respuesta y rehabilitación ante riesgos de 

desastres ocasionados por amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y antrópicas, 

asimismo como vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales.  

 

Que, en fecha 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud  ha confirmado la existencia de un 

caso de Corona Virus (CODVID-19) en el Municipio de Oruro y a efectos de evitar el contagio y 

propagación del virus, es necesario tomar medidas preventivas para los habitantes de la ciudad 

de Oruro. Ante esta emergencia el Gobierno Nacional en fecha 11 de marzo 2020 ha convocado 

a una reunión de Alcaldes y Gobernadores en la ciudad de La Paz, habiendo determinado que 

cada Gobierno Autónomo,  asuma políticas y acciones de prevención. 

 

Que, el D.S. Nº 4174 de marzo de 2020, declara Emergencia Nacional, autoriza a las Alcaldías, 

asumir las medidas necesarias para evitar el brote de esta enfermedad. 

 

Que, el Concejo Municipal ha emitido la Ley Municipal Nº 087, que declara ALERTA ROJA en 

el área de salud en el Municipio de Oruro, ante la presencia del COVID-19,  que su magnitud 

puede afectar y causar daños a la salud de nuestra población, lo que nos permite tomar acciones 

preventivas  a fin de evitar riesgos potenciales. 

 

Que,  la Constitución Política del Estado en su Art. 37, establece que el Estado tiene la obligación 

de garantizar y sostener el derecho a la salud y se constituye en una función suprema y primera 

responsabilidad financiera, se priorizara la promoción de la salud y la prevención de las 

enfermedades. 

 

Que, la Ley Nº 031 Marco de Autonomías y Descentralización, en su Art. 100º, parágrafo III, 

numeral 12) señala que es competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Municipales, 

declarar  desastre y/o emergencia de acuerdo a la categorización que corresponda, ejecución 

de respuesta y recuperación integral con cargo a su presupuesto. 



 

Que, la Ley No. 482 "Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" en su Art. 3 refiere: 

"CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL.- La normativa legal del 

Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y 

competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada, 

nacional o extranjera. Asimismo, el numeral 4, del Artículo 26 de la Ley 482, establece: "La 

Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones (...)4. Dictar Decretos 

Municipales, conjuntamente con las y los Secretarios Municipales”.  

 

Que, la Ley Nº  1178, en su Art. 33, señala que no existirá responsabilidad administrativa, 

ejecutiva ni civil cuando se pruebe que la decisión hubiese sido tomada en procura de mayor 

beneficio y en resguardo de los bienes de la entidad, dentro de los riesgos propios de operación 

y las circunstancias imperantes al momento de la decisión, o cuando situaciones de fuerza 

mayor originaron la decisión o incidieron en el resultado final de la operación. 

 

Que, la Ley Municipal Nº 001 de fecha 5 de septiembre de 2013 “Ley de Ordenamiento Jurídico 

y Administrativo del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro” en  su Capítulo V, Art. 38 define 

que el Decreto Municipal es la norma jurídica emanada de la Máxima Autoridad Ejecutiva, en el 

ejercicio de la facultad reglamentaria constitucionalmente prevista y en el marco de las 

competencias y atribuciones ejecutivas administrativas. 

 

 

POR TANTO EN CONSEJO DE GABINETE 

 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se instruye la SUSPENSION DE ESPECTACULOS PUBLICOS 

DIURNOS Y NOCTURNOS en el Municipio de Oruro,  con inclusión de actividades que cuentan 

con Licencias para el expendio, consumo y/o producción de bebidas alcohólicas como ser: 

Discotecas, Karaokes, Clubs Nocturnos, Video Bar, Cafè Pub, Quintas, Chicherías, Salones de 

Eventos Sociales, de Baile y Club Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente disposición entrará en vigencia, a partir de la fecha hasta 

el 31 de marzo en todo el ámbito del Municipio de Oruro. 

 

ARTICULO TERCERO.- Se exceptúa de la presente prohibición los acontecimientos sociales 

que justifiquen su realización con anterioridad al presente decreto en el ámbito establecido del 

artículo segundo.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Son responsables de su ejecución y cumplimiento de la presente 

disposición, la Secretaria Municipal de Economía y Hacienda,  Secretaria Municipal de Cultura, 

Secretaria Municipal de Desarrollo Humano, Direcciones: Tributaria y Recaudaciones, Igualdad  

 

 



de Oportunidades, Tráfico y Vialidad, Comunicación,  Unidades de Salud, Defensa al 

Consumidor, Prevención de Riesgos, Seguridad Ciudadana,  Actividades Económicas, 

Espectáculos Públicos y todas las Unidades organizacionales directamente involucradas. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Por tanto se publica para que se tenga y cumpla como Decreto Municipal en toda la jurisdicción 

territorial del Municipio de Oruro  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


